
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION que reforma a la Resolución por la que se da a conocer el Anexo de la diversa que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publicada el 29 de marzo de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A fracción I, 144 
fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE REFORMA A LA RESOLUCION POR LA QUE SE DA A CONOCER EL ANEXO DE LA 
DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN 

MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE MARZO DE 2002 

PRIMERO.- Se reforma el precio estimado de la fracción arancelaria contenida en el 
Anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones 
en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2002 y sus posteriores 
modificaciones publicadas en ese mismo órgano de difusión: 

FRACCION 

ARANCELARIA DESCRIPCION UNIDAD COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 

(DOLARES E.U.A. POR 

UNIDAD COMERCIAL) 

1006.30.01 Denominado grano largo 
(relación 2:1, o mayor, entre el 
largo y la anchura del grano) 

Kg 0.304 

 

SEGUNDO.- Se reforma el texto de la fracción arancelaria contenida en el Anexo de la 
diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2002 y sus posteriores 
modificaciones publicadas en ese mismo órgano de difusión: 

FRACCION 

ARANCELARIA DESCRIPCION UNIDAD COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 

(DOLARES E.U.A. POR 

UNIDAD COMERCIAL) 

8418.50.03 Bebederos de agua refrigerada, 
inclusive con gabinete de 
refrigeración incorporado, con o 
sin depósito, aunque pueda 
conectarse a una tubería 

........ ......... 

 

DISPOSICION TRANSITORIA 

UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 



Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

FACTOR aplicable para el cálculo del acreditamiento por la adquisición de diesel para uso automotriz en 

vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o carga, correspondiente al 

mes de septiembre de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  

y Crédito Público. 

FACTOR APLICABLE PARA EL CALCULO DEL ACREDITAMIENTO POR LA ADQUISICION DE DIESEL PARA USO 

AUTOMOTRIZ EN VEHICULOS QUE SE DESTINEN EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE PUBLICO Y PRIVADO DE 

PERSONAS O CARGA, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 4o. fracción XVII del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria, y 17 fracción X de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal de 2003, el factor aplicable a las adquisiciones de diesel para uso automotriz en vehículos que se 

destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o carga, correspondiente al mes  

de septiembre de 2003 será de 0.3378. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2003.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 


